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ORDEN de 17 de julio 2002, por la que se concede
al Consejo Andaluz de Colegios de Abogados la sub-
vención correspondiente al primer trimestre de 2002
por la prestación, por los Colegios, del servicio de asis-
tencia jurídica gratuita.

La Consejería de Justicia y Administración Pública sub-
venciona, dentro de las consignaciones presupuestarias, las
actuaciones relativas a la prestación de los servicios de asis-
tencia jurídica gratuita, con arreglo a las normas contenidas
en el Capítulo VI del Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita
de Andalucía, aprobado por Decreto 216/1999, de 26 de
octubre, y modificado por Decreto 273/2001,de 18 de diciem-
bre (BOJA núm.149, de 29 de diciembre), y en la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, siendo beneficiarios de las sub-
venciones los Colegios de Abogados de la Comunidad Autó-
noma por los conceptos de asistencia letrada gratuita e implan-
tación del servicio.

El Consejo Andaluz de Colegios de Abogados ha remitido
a esta Consejería, de conformidad con el procedimiento de
aplicación de la subvención establecido en el artículo 46 del
Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, cer-
tificación sobre el número y clase de actuaciones realizadas
por el turno de oficio y por el turno de guardia y asistencia
letrada, en cada Colegio durante el primer trimestre de 2002,
junto con la justificación del coste económico por gastos de
funcionamiento e infraestructura, asociado a las mismas que,
conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de dicha disposición,
se subvencionará con el importe que resulte de aplicar el 8%
al coste económico generado por las actuaciones profesionales
relativas a la asistencia letrada al detenido o preso y por la
defensa gratuita.

Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo
48 del Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Anda-
lucía, una vez cumplido el trámite de justificación anual, al
haberse devuelto al Consejo Andaluz de Colegios de Abogados
determinadas cantidades, por los Colegios de Abogados de
Antequera, Granada, Jaén, Málaga y Sevilla, se procede a
su regularización en el libramiento correspondiente al primer
trimestre del presente ejercicio.

Por otra parte, según se dispone en el párrafo tercero
del artículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha
16 de julio de 2002, se ha autorizado la concesión de la
referida subvención.

En su virtud, de acuerdo con lo que disponen los artículos
39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma; 50 y 107 de la Ley
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía; el Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
por el que se regulan los procedimientos para la concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico, y 45 y 46 del Reglamento de Asistencia Jurídica
Gratuita de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Se concede una subvención al Consejo Andaluz
de Colegios de Abogados por el importe y conceptos que se
consigna en Anexo a la presente Orden, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 0.1.12.00.01.00.48300.14B, por la
prestación, por los Colegios, del servicio de asistencia jurídica
gratuita, durante el primer trimestre de 2002.

Segundo. El importe de la subvención deberá ser aplicado
por el Consejo Andaluz de Colegios de Abogados al abono
de la indemnización por la prestación del servicio de asistencia
jurídica gratuita correspondiente al primer trimestre de 2002,
realizado por los Colegios de Abogados que lo integran y que

comprende los gastos relativos a la asistencia letrada al dete-
nido y turno de oficio, así como los gastos de funcionamiento
e infraestructura asociados a las mismas.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante libra-
miento de la totalidad de su importe, en base a las certi-
ficaciones expedidas por los respectivos Colegios sobre el
número, clase e importe de las actuaciones realizadas durante
el primer trimestre de 2002, y por el coste asociado a las
mismas que, de conformidad con lo establecido en el Regla-
mento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, aprobado
por Decreto 216/1999, de 26 de octubre, y modificado por
Decreto 273/2001, de 18 de diciembre, se determina apli-
cando el 8% al coste económico generado por las actuaciones
profesionales relativas a la asistencia letrada al detenido o
preso y por la defensa gratuita.

Cuarto. La justificación se realizará por el Consejo Andaluz
de Colegios de Abogados ante la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, antes del 30 de abril de 2003, en la forma
prevista en los artículos 48 y 49 del Reglamento de Asistencia
Jurídica Gratuita de Andalucía.

Quinto. Procederá el reintegro de las cantidades perci-
bidas, y la exigencia del interés de demora desde el momento
del pago de la subvención, en los supuestos contemplados
en el artículo 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa podrá interponerse recurso potestativo de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
del presente acto, o interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la publicación de este acto, todo ello de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contenciosa-Administrativa.

Séptimo. Esta Orden surtirá efectos a partir del día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 17 de julio de 2002

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

A N E X O

SUBVENCION AL CONSEJO ANDALUZ DE COLEGIOS DE
ABOGADOS POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE ASIS-
TENCIA JURIDICA GRATUITA, CORRESPONDIENTE AL PRI-

MER TRIMESTRE DE 2002

Asistencia letrada al detenido 1.140.577,80 E
Actuaciones por turno de oficio 2.080.161,68 E
Gastos de infraestructura 257.659,15 E

Total 3.478.398,63 E

Devoluciones al Consejo Andaluz
de Colegios de Abogados, por los
Colegios de Abogados de Antequera,
Granada, Jaén, Málaga y Sevilla - 25.488,60 E

Total del libramiento 3.452.910,03 E
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CORRECCION de errores de la Orden de 15 de
mayo de 2002, por la que se modifica parcialmente
la relación de puestos de trabajo de la Administración
General de la Junta de Andalucía correspondiente a
la Consejería de Agricultura y Pesca por cambio de
dependencia orgánica de determinados centros
periféricos.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
número 69, de 13 de junio de 2002, la Orden de 15 de
mayo de 2002 por la que se modifica parcialmente la relación
de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta
de Andalucía correspondiente a la Consejería de Agricultura
y Pesca procede realizar corrección del error advertido que
se indica a continuación:

En la página 10.190. Disposición final única. Entrada
en vigor: Donde dice: «La presente Orden entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía», debe decir: «La presente Orden entrará
en vigor con efectos de 1 de enero de 2003».

Sevilla, 10 de julio de 2002

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ACUERDO de 2 de julio de 2002, del Consejo
de Gobierno, por el que se autoriza a la Consejería de
Empleo y Desarrollo Tecnológico para la concesión
de una subvención de 4.044.571,06 euros a favor de
la empresa Fabricación de Automóviles, SA.

Por Orden de 10 de marzo de 2000 (BOJA núm. 49,
de 27 de abril de 2000), de la Consejería de Trabajo e Indus-
tria, (actualmente de Empleo y Desarrollo Tecnológico), se
convocó un Programa de Ayudas para la Promoción y Desarro-
llo del Sector Industrial para los ejercicios económicos
2000-2006, aprobada por la Comisión de la Unión Europea
el 1 de marzo de 2000, como Ayuda de Estado número/99,
dentro del Programa Operativo Andalucía, en el marco de Apo-
yo Comunitario para el citado período.

Con fecha 27 de febrero de 2001, la empresa Fabricación
de Automóviles de España, S.A, presentó en la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de Sevilla solicitud para acogerse al Programa de ayudas regu-
lado por la citada Orden.

Con fecha 18 de junio de 2001, la solicitud fue informada
favorablemente por la Delegación Provincial de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Sevilla.

La realización de este proyecto de inversión permite la
transformación de diversas líneas de producción de cajas de
velocidades, alcanzando la empresa un nivel de desarrollo
industrial hegemónico en el mundo, con la consiguiente reper-
cusión en la cantidad y calidad de la producción, empleo,
comercialización, empresas auxiliares etc.

Con fecha 16 de octubre de 2001, en reunión celebrada
por la 7.ª Comisión de Valoración establecida por la Disposición
Undécima de la Orden reguladora de este programa de ayudas,
se estudió y evaluó la solicitud presentada por la empresa
proponiéndose en el punto 3.º del Acta de la Reunión la con-
cesión de una subvención de 4.044.571,06 euros.

Mediante escrito de 29 de octubre de 2001, la empresa
aceptó en todos sus términos la propuesta de concesión comu-
nicada por la Comisión de Valoración.

Remitido el expediente a la Intervención General de la
Junta de Andalucía para su previa fiscalización de confor-

midad, con fecha 4 de junio de 2002 se informó favo-
rablemente.

La subvención concedida se cofinancia en un 75% por
Fondos de la Unión Europea (FEDER) y el 25% restante con
fondos aportados por la Junta de Andalucía.

La normativa presupuestaria vigente establece en el artícu-
lo 104 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, que se requerirá Acuerdo del
Consejo de Gobierno para autorizar subvenciones por importe
superior a quinientos millones de pesetas (3.005.060,5 E).

En su virtud, a propuesta del Consejero de Empleo y
Desarrollo Tecnológico, el Consejo de Gobierno en su reunión
del día 2 de julio de 2002 adopta el siguiente

A C U E R D O

Primero. Autorizar a la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico la concesión de una subvención de 4.044.571,06
euros, a la empresa Fabricación de Automóviles de España,
S.A., al amparo de la Orden de 10 de marzo de 2000 (BOJA
de 27 de abril), por la que se regula un Programa de Ayudas
para la Promoción y Desarrollo del Sector Industrial en
Andalucía.

Segundo. Se faculta al Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico para dictar cuantas disposiciones fueren nece-
sarias para la puesta en práctica y ejecución del presente
Acuerdo.

Sevilla, 2 de julio de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

RESOLUCION de 14 de marzo de 2002, de la
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por
la que se aprueba el proyecto de ejecución de una
línea eléctrica AT 220 kV con origen en la línea
Gabias-Benahadux y final en la subestación Orgiva y
se declara la utilidad pública en concreto de dicha
línea (Expte. D.P. de Granada AT/6.164). (PP.
1993/2002).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 27 de mayo de 1998, esta Dirección
General de Industria, Energía y Minas autorizó a Compañía
Sevillana de Electricidad, S.A., la instalación de una línea A.T.
220 kV DC, con origen en el vano 111-112 de la línea A.T.
220 kV «Gabias-Benahadux» y final en la subestación
«Orgiva».

Segundo. Consta en el expediente Declaración de Impacto
Ambiental favorable, emitido con fecha 4 de diciembre de
1997, por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente de Granada (BOP de Granada núm. 8, de 13.1.98).

Tercero. Con fecha 8 de febrero de 2001, Compañía Sevi-
llana de Electricidad I, S.A., solicitó en la Delegación Provincial
de esta Consejería en Granada la aprobación del Proyecto de
Ejecución y declaración en concreto de utilidad pública.

Cuarto. De acuerdo con el artículo 53 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y del artículo 52
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre Expropiación
Forzosa, se sometió el expediente a información pública, inser-
tándose anuncios en el BOE núm. 187, de 6 de agosto de
2001; BOJA núm. 89, de 4 de agosto de 2001; BOP de


